
Honorable Municipalidad Provincial de 
Contralmirante Villar 

RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N° 159 - 2019 - MPCV 

Zorritos, 29 de mayo de 2019 

STO: 

sentado por el Coordinador del 
te del perfil de puesto del 

El INFORME N° 003-: 
Programa de Incentivos 
responsable del Equipc^^dhTco de Gestipt^ Urbana y T é t T i ^ ^ ( E T G U T ) , emitiendo el 
pronunciamiento f a ^ p y i e sobre la conformación del Equipo T^Sjtf^o Responsable de la 
Meta N°06 "Mejoró te la Gestión Urbana y territorial" del ProgSraje de Incentivos a la 
Mejora de la GestÉli Municipal del año 2019; y, \

CONSIDERAND 

Que, de|§>nformida<|i al; 
^ r g á n i c a de IVyicipalidadés, 

m 
Artículo I del Título; Preliminar; d e i i f ley 27972 Ley 

^ _ , las municipalidades [provinciales y ^ t r i t a l e s son los 
|>rganos de gobfl^io promotjores del desari-ollo local, con |:|>erson0ría jHdica de derecho 

#pLiblico y p lena^Dacidad pjaraiel cumplimiento de SLB fuhcione^; 

Que, s\^D necesario \a designadón del res^íor^afale del 
Gestión Urban^err i tor ia l t E T G U T . Que l a S u b G e r e n c i a 

d e n a m i e n ^ T e r r i t o M a l e s el área responsable de la planifi 
Trollo urb^g - territorial, de la elaboración, ejecución, conti 
uación de los instrumentos de gestión urbana - territorial, así co 
donadas a la gestión del crecimiento urbano, para asegurar la ocupación segura en 

territorio. 

ipo Técnico de 
C a t a s t r o y 

ion y gestión del 
actualización y 

'de las funciones 

Que, el inc. 17 y 28) del Art. 20° de la Ley 27972, otorga facultades a los Alcaldes 
para Designar y Cesprj^^fv^piJs^r^rg y Contratar, v C f i f ^ ^ y sancionar al personal 
administrativos y deiBrvicio; 

í WiY 9667,1 
Que, la designación consiste en el desempeño de un cargo de responsabilidad 

por decisión de la autoridad competente; y con fines de realizar las funciones descritas 
en beneficio de la población; 

Que, por lo antes expuesto y en uso de las facultades conferidas por la ley 27972 
- Ley Orgánica de Municipalidades; 
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Honorable Municipalidad Provincial de 
Contralmirante Villar 

S E R E S U E L V E : 

ARTICULO PRIMERO.- DESIGNAR como responsable del Equipo Técnico de la 
Gestión Urbana - Territorial ( E T G U T ) al Ing. JACKSON ANDRES CARRASCO VEGA 

j con las atnbuciones y responsabilidades que el cargo amerita, a partir del 29 de mayo 

ARTÍCULO SEGUNDO.-
.^Resolución, a fin de que 

cabalidad las f u n c i o i ^ l e l puesto. 
%lra el cargo cpn r e s p o n s a b i f i l l ^ 

lendencias de la 

ntenido de la presente 
. ^ f i c i e n c i a , cumpliendo 

. \
ARTÍCULO TERQ^^O. - Hacer de eónocimiento a Jas_.id|ferentes^ 
Entidad para l o s ^ e s correspondientes 

g _ 
I^^GÍSTRESÉ, COMÜNÍQUÉSE Y CÚMPLASE. ^ 
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